CONCEPCIÓN, 8 de mayo de 2009.-

Nº   390   /   V I S T O S  :
el Decreto Alcaldicio Nº 74, de 26 de enero de 2009, que autoriza la 
Contratación Directa de la Sociedad DIMACOFI S.A., por el Arrendamiento de Máquinas Fotocopiadoras para Dependencias Municipales 2007, por el período comprendido entre enero a marzo de 2009 o hasta que se adjudique la nueva licitación de este servicio; la Prórroga de Contrato “Arrendamiento de Máquinas Fotocopiadora para Dependencias Municipales 2007” , de 20 de marzo de 2009, con la Sociedad Dimacofi S.A.; el Oficio Ord. Nº 371, de 6 de mayo de 2009, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.-   Ratifícase la PRÓRROGA DE CONTRATO “ARRENDAMIENTO DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS PARA DEPENDENCIAS MUNICIPALES 2007” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la Sociedad DIMACOFI S.A., de 20 de marzo de 2009, el que tiene por objeto el arrendamiento de máquinas fotocopiadoras para ser instaladas y utilizadas en las dependencias municipales, por un valor fijo mensual de U. F. 30,75 más IVA por 75.000 fotocopias mensuales y de U. F. 0,00041 más IVA por fotocopia adicional que exceda la cantidad fija mensual, por un período de tres mes o hasta que se adjudique la nueva licitación de este servicio, en atención a que este Servicio se configura como una prórroga del Contrato suscrito con anterioridad por considerarse indispensable para las necesidades de la Entidad y sólo por el tiempo que se procede a un nuevo Proceso de Compras, siempre que el monto de dicha prórroga no supere las 1.000 UTM.
2.- Impútese el gasto que demande el cumplimiento de este Contrato al CÓDIGO: 22.09.005 “ARRIENDO DE MÁQUINAS Y EQUIPOS” del Presupuesto Municipal vigente.

3.- Dispónese que la Dirección Administrativa actuará como Unidad Técnica para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
ALCALDESA
MANUEL LAGOS ESPINOZA
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